
                                   Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI Caracas, viernes 9 de mayo de 2025                                Número 43.124AÑO CLII  - MES VII

VICEPRESIDENCIA SECTORIAL
DE POLÍTICA, SEGURIDAD

CIUDADANA Y PAZ

SUMARIO

VICEPRESIDENCIA SECTORIAL 
DE POLÍTICA, SEGURIDAD CIUDADANA Y PAZ

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Milagro de los 
Ángeles Lugo Torres, como Directora de la Unidad de Asesoría Jurídica, 
adscrita a la Oicina de Gestión Interna de la Vicepresidencia Sectorial 
de Política, Seguridad Ciudadana y Paz, en calidad de Encargada.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Milagro de los 
Ángeles Lugo Torres, como Directora General de la Consultoría 
Jurídica, de este Ministerio, en calidad de Encargada.

Resolución mediante la cual se delega en la ciudadana Milagro de los 
Ángeles Lugo Torres, en su carácter de Directora General de la 
Consultoría Jurídica, de este Ministerio, en calidad de Encargada, la 
atribución para solicitar opiniones jurídicas y/o instruir al Procurador 
General o Procuradora General de la República, sobre los asuntos 
en que deba intervenir en las materias de la competencia de este 
Ministerio.   

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución mediante la cual se dictan las Normas que regulan el Régimen 
Especial de Incentivos Económicos, Fiscales, Aduaneros y de otra 
índole aplicados en materia de Zonas Económicas Especiales.

Resolución mediante la cual se dictan las Normas sobre el Límite Máximo 
del total de todos los Incentivos otorgados para el Desarrollo de los 
Proyectos de Participación en las Zonas Económicas Especiales.

SENIAT
Providencia mediante la cual se revoca la autorización a los Auxiliares de 

Administración Aduanera  que en ella se mencionan; y se desactiva la 
clave de acceso al Sistema Aduanero Automatizado (SIDUNEA).

Providencia mediante la cual se legaliza la Emisión y Circulación de 
Bandas de Garantía para Licores, por las cantidades que en ella se 
indican. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Lolianny Nazareth 
Ramírez Vargas, como Directora Ejecutiva de la EMPRESA PARQUE 
CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE VENEZUELA MÁS CIENCIA S.A., 
ente adscrito a este Ministerio.

FIIIDT
Providencia mediante la cual se constituye la Comisión de Contrataciones 

con carácter permanente, de la Fundación Instituto de Ingeniería para 
la Investigación y Desarrollo Tecnológico (FIIIDT); estará integrada 
por las ciudadanas y ciudadanos que en ella se mencionan, como  
Miembros Principales y Suplentes.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA MUJER Y LA IGUALDAD DE GÉNERO

Resolución mediante la cual se corrige por error material el artículo 1° de 
la Resolución N° 006/2025 de fecha 10 de abril del 2025, publicada 
en la Gaceta Oicial N° 43.107, de fecha 11 de abril del 2025.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Corina del Carmen 
Rojas Guariguata, como Directora General de la Oicina de Atención 
Ciudadana, del Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad 
de Género. 

Resolución mediante la cual se deja sin efecto la designación de la 
ciudadana Ysabel Cristina Riera Millán, como Directora General           
(Ad-Honorem) del Plan Nacional Parto Humanizado, efectuada 
mediante resolución N° 036/2023 de fecha 06/10/2023, publicada en 
la Gaceta Oicial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.736 
de fecha 17/10/2023.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Resolución mediante la cual se cesa la intervención de la Unidad de 

Auditoría Interna del Ministerio del Poder Popular para el Proceso 
Social de Trabajo; y se deja sin efecto la designación del ciudadano 
José Ramón Benavides Hernández, como Auditor Interventor de la 
Unidad de Auditoría Interna.

MINISTERIO PÚBLICO
Resoluciones mediante las cuales se trasladan a la ciudadana y 

a los ciudadanos que en ellas se mencionan, como Fiscales 
Auxiliares Interinos, a las Fiscalías del Ministerio Público de las 
Circunscripciones Judiciales que en ellas se especiican. 

Resoluciones mediante las cuales se designan a las ciudadanas y 
ciudadanos que en ellas se mencionan, para ocupar los cargos que 
en ellas se indican, de este Organismo.



468.030        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              Viernes 9 de mayo de 2025    

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA Y FINANZAS



Viernes 9 de mayo de 2025          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            468.031



468.032        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              Viernes 9 de mayo de 2025    



Viernes 9 de mayo de 2025          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            468.033



468.034        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              Viernes 9 de mayo de 2025    



Viernes 9 de mayo de 2025          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            468.035

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA  CIENCIA Y TECNOLOGÍA



468.036        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              Viernes 9 de mayo de 2025    

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA MUJER Y LA IGUALDAD DE GÉNERO



Viernes 9 de mayo de 2025          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            468.037



468.038        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              Viernes 9 de mayo de 2025    

CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA



Viernes 9 de mayo de 2025          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            468.039

MINISTERIO PÚBLICO



468.040        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              Viernes 9 de mayo de 2025    



Viernes 9 de mayo de 2025          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            468.041



468.042        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              Viernes 9 de mayo de 2025    



6.873 Extraordinario              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              3            

6.873 Extraordinario              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              3            

Viernes 9 de mayo de 2025          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            468.043



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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